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 RESOLUCIÓN OCAS-SO-24-2020-No13 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se 
regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para 
negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 
favorezcan su efectiva vigencia. (…); 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar 
los derechos garantizados en la Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión 
que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 
naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una 
persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento. 
(…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a. Nadie podrá ser privado 
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento. (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni   servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El sistema nacional de 
educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de 
la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, 
artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y 
dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural 
acorde con la diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades”;  
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”;  
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, 
titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, 
son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. (…)”; 
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Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que: “Esta Ley tiene como objeto 
definir sus principios, garantizar el derecho a la educación superior de calidad que propenda a la excelencia 
interculturalidad, al acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y con 
gratuidad en el ámbito público hasta el tercer nivel”;  
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Derecho a la Educación Superior. 
- El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en 
función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción 
de conocimiento pertinente y de excelencia. Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, 
las comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 
educativo superior, a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”;  
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “son derechos de las y los 

estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación 

conforme sus méritos académicos, (…) i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y 
otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de 
educación superior”. 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “b) La libertad de expedir sus 
estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley; 
c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la 
presente Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica, de movilidad o 
discapacidad. Las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior cumplirán con el principio 
de igualdad de oportunidades a favor de los ecuatorianos en el exterior, retornados y deportados, de manera 
progresiva, a través de su inclusión o del desarrollo de programas como los destinados a la implementación 
de educación superior a distancia o en línea. Las instituciones que conforman el Sistema de Educación 
Superior propenderán por los medios a su alcance que, se cumpla en favor de los migrantes el principio de 
igualdad de oportunidades. 
Se promoverá dentro de las instituciones del Sistema de Educación Superior el acceso para personas con 
discapacidad bajo las condiciones de calidad, pertinencia y regulaciones contempladas en la presente Ley y 
su Reglamento. El Consejo de Educación Superior, velará por el cumplimiento de esta disposición”; 
 
Que, el artículo 78 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “ a) Beca.- Es la subvención 
total o parcial otorgada por las instituciones de educación superior, el ente rector de la política pública de 
educación superior, la entidad operadora de becas y ayudas económicas, organismos extranjeros o entidades 
creadas o facultadas para dicho fin, a personas naturales para que realicen estudios de educación superior, 
actividades académicas en instituciones de educación superior, movilidad académica, capacitación, formación 
incluida la dual, perfeccionamiento, entrenamiento o cualificación profesional, investigación, difusión y las 
demás que defina el ente rector de la política pública de educación superior”; (…) c) Ayudas económicas.- Es 
una subvención de carácter excepcional no reembolsable, otorgada por el ente rector de la política pública de 
educación superior, las instituciones de educación superior, la entidad operadora de becas y ayudas 
económicas, organismos internacionales o entidades creadas o facultadas para dicho fin, a personas 
naturales que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, para cubrir rubros específicos inherentes a 
estudios de educación superior, movilidad académica, desarrollo de programas, proyectos y actividades de 
investigación, capacitación, perfeccionamiento, entrenamiento profesional y las demás que defina el ente 
rector de la política pública de educación superior;  
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Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: Fomento de las relaciones 
interinstitucionales entre las instituciones de educación superior.- Las instituciones del Sistema de Educación 
Superior fomentarán las relaciones interinstitucionales entre universidades, escuelas politécnicas e institutos 
superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores tanto nacionales como 
internacionales, a fin de facilitar la movilidad docente, estudiantil y de investigadores, y la relación en el 
desarrollo de sus actividades académicas, culturales, de investigación y de vinculación con la sociedad. 
El Consejo de Educación Superior coordinará acciones con el organismo rector de la política educativa 
nacional para definir las áreas que deberán robustecerse en el bachillerato, como requisito para ingresar a un 
centro de educación superior”; 
 
Que, el artículo 3 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “Los objetivos del presente 
Reglamento son: a) Garantizar una formación de calidad, excelencia y pertinencia, de acuerdo con las 
necesidades de la sociedad; asegurando el cumplimiento de los principios y derechos consagrados en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y demás normativa aplicable; 
b) Articular y fortalecer la investigación; la formación académica y profesional; y la vinculación con la sociedad, 
en un marco de calidad, innovación y sostenibilidad que propenda al mejoramiento continuo; 
c) Promover la diversidad, integralidad, permeabilidad y flexibilidad de los planes curriculares, garantizando 
la libertad de pensamiento y la centralidad del estudiante en el proceso educativo; 
d) Favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores, investigadores y estudiantes; así como la 
internacionalización de la formación; y, e) Contribuir a la construcción de una cultura ecológica de conciencia 
para la conservación, mejoramiento y protección del medio ambiente; y, el uso racional de los recursos 
naturales”; 
 
Que, el artículo 89 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Anulación de matrícula. - Una 
IES podrá, de oficio o a petición de parte, declarar nula una matrícula cuando esta haya sido realizada violando 
la ley y la normativa aplicable”;  
 
Que, el artículo 90 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Retiro de una asignatura, curso 
o su equivalente. - Un estudiante que curse una carrera podrá retirarse voluntariamente de una o varias 
asignaturas, cursos o sus equivalentes en un período académico ordinario, en el plazo definido por la IES, 
contado a partir de la fecha de inicio de las actividades académicas. En caso de retiro, no se contabilizará 
para la aplicación de la regla de segunda o tercera matrícula. En el cuarto nivel o de posgrado, el retiro 
voluntario podrá realizarse siempre y cuando no se haya cumplido más del treinta por ciento (30%) de las 
horas del componente de aprendizaje en contacto con el docente de la asignatura, curso o su equivalente. 
Los casos de retiro por situaciones fortuitas o de fuerza mayor debidamente documentadas que impidan la 
culminación del período académico, serán conocidos y aprobados por la instancia correspondiente en cada 
IES en el momento que se presenten. En caso de retiro voluntario y retiro por caso fortuito o fuerza mayor, la 
matrícula correspondiente a esta asignatura, curso o su equivalente, quedará sin efecto y no se contabilizará 
para la aplicación de lo establecido en el artículo 84 de la LOES referente a las terceras matrículas y el artículo 
90 del presente instrumento”;  
 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de eficiencia. Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben 
las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 
 
Que, el artículo 32 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Derecho de petición. Las personas 
tienen derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, ante las administraciones públicas y a recibir 
respuestas motivadas, de forma oportuna”; 
 
Que, el artículo 16 de la Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones 
de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por 
la pandemia de COVID-19, establece que; “En las carreras que, por la emergencia sanitaria sean impartidas 
en modalidad en línea o híbrida, las instituciones de educación superior públicas podrán establecer paralelos 
de mínimo cuarenta (40) estudiantes. En caso de no existir el referido número, los cursos iniciarán con el 
número de estudiantes matriculados”; 
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Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “La Universidad Estatal de Milagro se 
regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: “5. La libertad para gestionar los procesos 
internos”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “Son Atribuciones y Deberes del Órgano 
Colegiado Académico Superior 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 38 del Instructivo de Administración de Expedientes y Matriculación de Estudiantes de las 
Carreras de Tercer Nivel de la Universidad Estatal de Milagro establece que: “Un estudiante que curse una 
carrera podrá retirarse de una o varias asignaturas, cursos o sus equivalentes en un período académico. 
Existirán dos tipos de retiro de una o varias asignaturas: 
a) Voluntario 
b) Caso fortuito o de fuerza mayor 
Además, el retiro de la matrícula correspondiente a una o varias asignaturas, cursos o su equivalente, quedará 
sin efecto y no se contabilizará para la aplicación de lo establecido en el artículo 84 de la LOES referente a 
las terceras matrículas. Si una asignatura, curso o equivalente cuenta con un co-requisito o más, en efecto se 
deberá considerar el retiro de los co-requisitos de manera automáticamente” (…);  
 
Que, el articulo 40 del Instructivo de Administración de Expedientes y Matriculación de Estudiantes de las 
Carreras de Tercer Nivel de la Universidad Estatal de Milagro establece que:  “En caso de retiro por 
situaciones fortuitas o de fuerza mayor debidamente documentadas que impidan la culminación del período 
académico ordinario o extraordinario, el estudiante deberá solicitar el retiro de la asignatura o curso a través 
del Sistema de Gestión Académica -SGA, cargando la documentación que justifique la causal que presenta, 
siempre que el periodo académico no haya finalizado La Dirección de Bienestar Universitario realizará la 
evaluación de la causa o evento declarado debiendo ser estos imprevisibles, irresistibles y no imputables a 
negligencia del estudiante. Este informe de evaluación será puesto a consideración del OCAS quien conocerá 
y aprobará los casos en el momento que se presenten. En caso de aprobarse el retiro de la asignatura o 
curso, Secretaría General ejecutará el registro de la disposición y retirará al estudiante de la asignatura o 
curso en el Sistema. Si la solicitud de retiro es negada, el estudiante podrá presentar hasta una segunda 
solicitud, siempre y cuando se amplíe o adjunte información adicional que no fue posible presentar en la 
primera solicitud. Se exceptúan de la pérdida parcial y temporal del beneficio de gratuidad los casos en los 
que el estudiante se haya retirado de una o varias asignaturas correspondientes a un período académico 
ordinario o extraordinario”;  
 
Que, el Dr. Richard Ramírez Anormaliza, Vicerrector Académico y de Investigación, pone a consideración de 
los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior, lo adoptado por la Comisión de Gestión 
Académica, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-10-2020-No6, el 9 de noviembre de 2020, para conocimiento, 
revisión, análisis y disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 9 
de noviembre de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-10-2020-No6, esto es:  

 
“Articulo 1.-  Aprobar el retiro de las asignaturas del periodo académico mayo - septiembre 2020v2, a favor 
de la estudiante TIBAN RODRIGUEZ KAREN ROMAY de la Carrera de Nutrición Humana, conforme lo 
manifestado en Memorando Nro. UNEMI-FCS-2020-0173-MEM, en las asignaturas de Legislación en Salud 
y Alimentación, Evaluación de Proyectos de séptimo nivel de la carrera de Nutrición Humana (…)”. 
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Artículo 2.- Autorizar a Secretaría General, actuar de conformidad con lo establecido, en el artículo 1 de la 
presente Resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil veinte, 
en la vigésima cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
Lic. Diana Pincay Cantillo 
SECRETARIA GENERAL (E) 
 
 

 
 
 


